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presenteu antes de la lecha' del examen, bien éntendido (jU~ \'[, 

caso n, a~Luno s.ran c,nilos en cu::nca por el Tribunal. 
Antes dBI exam2n -deberán abonar en la Habilitación de f'st~ 

Distrito la \ cantidad de cien pesetas por derechos de examen. 
Cuenca. 16 de febrero de 1962.-EJ Ingeniero JefE'. Mal1url 

Vázque;;>, 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de La Diputad6n Prov'incial de OJ'ense por 
la que se anuncia concurso para 'la provisión de la zona 
de recaudación de contribuciones e impupstos del 'Esta
do d" Carballino 

Basfs' <l¡ue han de regular el concurso para la proviSlOn de 
la zona de recauda(:Íón de contribucionf's e impuestos del Estado 
de CarbaJlino: 

Primera. La zona recaudatoria objeto de este concurso sera 
clasificada en segunda categoría, y el cargo de valores, segun 
prSlll1edio del último !:Jimio, es de 4.214.424,64 pesetas, seüalán
dosc como premio de cobranza en voluntaria el 1,65 por 100, y 
por la acción ejecutoria, el 66 por 100 de lo que percibe la Dipuc 
tación en dicha zona, 

'Comprende la zona los Ayuntamientos del partido judicial de 
Carballino, a saber: Beariz, Boborás Carballino, Cea, Irijo, Ma· 
side, Pifior de Cea, Pungin y San Amaro 

Corresponde su provisión al turno de funcionanos de Ha
cienda, preferentemente, habiéndose producido' la vacanté por 
traslado del Reraudador, don Ernesto Ortiz. Neira, a la zona de 
Bande, en virtud, de Resoluciones de 20 de octubre y 12 de di
ciembre último. de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
PúblJca y Olases Pasivas, cuyo traslado no consume turno. 

Segunda. Podrán tomar parte en concurso: 

1,n Los funcionarios del Ministerio de Hacienda, val'onés, 
mayores de E¡dad, en situación. activa el 20 de octubre de 1961. 
fecha de la vacante que pertenezcan a alguno (le los siguientes 
Cuerpos: General de la Administración de la Hacienda Pública, 
Per!cial de Contabilidad, Contadores del Estado. Abogados del 
Estado o Profesores Mprcantiles. con más de cuatro afios de 
servicio al Estado en el ramo de Hacienda y que se hallen en 
posesión del certificado de aptitud para el (jiesempeúo del cargo 
de Recadador, expedido por el Ministerio de Hacienda, 

2,° Lbs funcionarios administrativos provinciales, varones, 
mayores de edad, en activo y que cuenten más de cuatro {lÚOS 

de servicio a la Corporación al prodUCirse la vacante, 
3,° Los españoles mayores de edad, varones, en plenitud de 

derechos, con la reserva de que solamente podrá serIes adjudl.· 
cada la zona si no concurriesen funcionarios de Hacienda o pro. 
vinciales, 

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en este éoncurso' 
se presentarán en la Secretaría de la Diputación, Registro Gene. 
ral. durante las horas de ~oficina, dentro del plazo de treinta 
días hábiles. contados a partir del siguiente a la publicaCión 
de estas bases en el «Boletín. Oficial del Estado», debidamente 
reintegradas con timbres ael Estado y provincia, y dirigidas /l.J 
Ilmo. Sr. Presidente. 

'De c9nformidad con lo dispuesto en el artículo. se¡.:;to del 
Reglamento de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de 1957, 
bl1,stará que los solicitantes manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que reunen todas y cada. una de las condi
ciones exigidas, especialmente las que puedan determinar prefe
rencia en el nombramiento. refericias a la fecha de expiración 
del pl~zo de presentación. así como lo,~ méritos que estimen 
conveni2ntes. 

Cuarta No concurriendo funcionarios de Hacienda ni pro· 
vinciales se hará aplicación de lo dispUesto en el apartado tér
cero de la -base segunda. 

Quinta., Terminado el plazo de presentación de solicitudes, y 
preVios los informf's oportunos la Diputación resolverá el con
curso ~e!ltro de los dos meses sigUientes al anuncio del miSlDo 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Sexta Para la resolución Q.el concurso Se tendrá en cupn' , 
entre los funcionarios de HacienQ,a los 8iguientes grupos: 

1.0 Funcionarios que actuálmente son Recaudadores o lo l1U' 
bleran sido en propiedad y por nombramiento ministerial 

2.0 Los que 10 sean o lo hubiefan sido, asimismo. en p~opie. 

ja[j por uombramí9nto de la Diputación ('onceSlOnana del 8f'1', 
I/icio ' 

3." F'uncl9nanos no R.ecaudadores que P(')Seun el certiflcad() 
de aptitud 

4.0 Funcionarios de HaCienda en general que cuenten mas 
de cuatro aúos de servicios 'en dicho Departamento. 

En cada uno de los cuatro grupos anteriormente indicados 
los méntos determinantes del nombramiento y su orden de pre
lación serán los establecidos en la norma segunda del artículo 27 
del Estatuto de Recaudación, de 29 de diCiembre de 1948, 

La preferencia entre los funcionarios prOVinCiales será la 
establecida en el a,cuerdo de 27 de mayo de 1949. 

El celllcurso libre se resolverá ctlsc.rccionalmentp por la Dip1.l· 
tación, 

Séptima. El concursante propuestó para el rtombraullento oe 
Recaudador presentará, en el ,plazo de treinta días hábiles si
guientes a la notit"icación de la p'topuesta, los documentos ,si
guientes: 

al Los funcionarios, de HaCIenda y provinciales, REcaudado
res o ex Recaudadores, certificación de la Tesorería de Hacienda 
con arreglo' al modelo número 1 del Estatuto de RecaudaCión' 
pxigido por el artículo 26, número 2. ' 

bl Los funcionarios de Hacienda, la hoja de servicios sin 
calificar, con la c<lnformid:;td del Jefe de la Oficna .. a que se 
hallan adscntos. y los tuncionarlos provinciales, certificación en 
la que conste esta condición, categoría, antigüedad y carecer de 
nota desfavorable, 

cl Los que no estén comprendidos en los dos grupos ante
riores presentarán certificación de nacimiento legalizada, en su 
caso, de buena conducta, antecedentes penales y adhesión al 
Movimiento. 

La no· prewntación de los documentos correspondientes pro
ducirá la eliminación del concurso y ~ormulación de nueva pro· 
puesta. 

El Recaudador nombrado constituirá la lianza en metálico o 
valores legalmente admisibles en la DepOSitaría de F'ondos Pro
vinciales, dentro del plazo de dos meses, contados desde el si, 
gui2nte al de la publicación' de su nombramiento en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, y si tra¡{scut:riese ese plazo sin ve~ifi. 
carla, se declarará excedente voluntario por un año, aunque 
hubiese renunciado al cargo dentro· de aquellos dos meses. 

Los no funcic)i:tarios serán eliminados d~ todo cnl1CuJ'so duo 
rante el plazo de dos aúos, 

La fianz~ consIstirá en el G por 10 del cargo expresado en 
la base primera. ,para los funcionarios de-Hacienda y Diputación, 
y en el de ellO por 100, para los que no tengan esta condición. 

Estas fianzas serán revísables por acuerdo de la Diputación 
en los casos previstos en el Estatuto de Recaudación. 

Las fianzas reducidas por responsabilidades de gestión serán 
repuestas en el término de cinco días, cesando entre tanto pro
yisionalmente el Recaudador en el cargb. 

Octava El Recaudador nombrado verificará la cobranza en 
períodO voluntario y ejecutiVO de los impuestos y contribuciones 
del Estado, ajustándose para ello a las prescripciones ~l vigente 
Estatuto; tendrán el carácter de Auxiliares y Agentes activos 
de Hacienda dentro de su respectiva zona en el ejerCicio de sus 
funciones como tal Recaudador; gozará de las preeminencias 
anejas a la condición de Autoridad: podrá nombrar los AuxI· 
liares que estime necesarios, comunicando los nombramientos 
al Jefe provincial de los Servicios, a fin de que" éste,. a su vez, 
cumplímente 10 dispuesto en el Estatuto. 

El nombramiento de estos Auxiliares se ajustará a los pre
ceptos de la Orden de 5 de febrero de 1944. 

Novena El Recaudador se obli-;a a recaudar también· los aro 
bitrlos e impuestos provincial~s. si conviniera así a los Intereses 
de la DIputaCión, con arreglo a las condiciones que se' fijan, 
que no serán inferiores a las señ~ladas para contribuciones. 

Décima. El Recaudador se sujetará a las instrucciones que 
reciba del Jefe. del Servicio, especialmente cuanto se refiera a 
las liquidaciones de la recaudación' voluntaria y ejecutiva, que 
efectuará trimestralmente, sin perjuicio de las que determine el 
Estatuto, 

Undécima, Los valores que integran la fianza que ha de 
Gonstituir el Recaudadm-podrán ser aceptadas como parte de 
la fianza que ha de prestar la Diputación como garantia de su 
~·estióll. 

Duodécima. El Recaudador designado no tendrá el carácter 
Je funcionario provincial ni se 'le reconoce derecho alguno en 
tal concepto, y en el caso de que la Excma, Diputación cesara 
en la prestación del servicio que por ei Estado se le ha enco
mendado, cesará asimismo en su cargo, previa la rendición de 
cuentas de su gest1ón y sin derecho a Indemnización de ningún 
género, 
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D3ClIpot<,rcera El Rl!caudador haora de ' residIr forz.osamen· 
Ce en la capital de la zona V estable~er en la mi3ma la -oficina 
recaUdatoria 

Décimocuarta El cargo dt; Recaudador es tncompat1ble con 
el ejercicio activo. sea o no retribuido. de cualquier OtfO del 
Estado Provincia o Municipio, y además con el ejercicio den· 
tro del terri~orio de la zona de cualquier industria l comercio, 
bien directamp'nte o -por medio de ' persona interpuesta 

D3clmoquinta No po:irá el Recaudadol encar~arse de la 
cobranza de cuotas o exacciones de otras Corporaciones Entida· 
des ti Onanismos de cllalqui ~r gÉnero sin ootener previam¡;ntp 
en cada caso la autorización de esta E:xcm<t Diputación 

.D:;cimosExta Todos los gastos de p2rsonl1 matimal y loca· 
les. incluso cubrir los r:cibo~ . así como los demás que ocasione 
el Servicio de Re.cauda~i:'m d:ntro dr la zona y los impuestos de 
Utili:iades que liqui:ie la Hacienda sobre sus premios y derechos 
correrán a;. cargo del Recaudador respectivo. 

DéC'lmoseptlIna En todo caso la DiputacIón se reserva el 
derecho de mo:iincar la, condiciones económicas cODc ;o dldas 
en estas oas~s ' al. térmtno de cada ' afio natur¡tl "comunicando las 
nfodificaClories del premio ' de cobranza y participaciones al Re
caudador con Un mes de antelación. por lo, menos .. dentro dé 
cuyo plazo deberá decidir si le interesa o no proseguir en el 
ejerCicio de su cargo 

D2c!l'noctava El funCIOnario provincial· que sea nombrado 
Recaudador pasará a sitUación de excedente en las condiciones 
que la eorporación tÍme ordenado . 

DeCimonovena En todo lo nC' prevlstQ en las bases de este 
concurso se' estara a lOo dispuesto en la Orden de concesión de 
·servicio. de ' 3 dE' marzo de 1B43:' ElststlltO de Rzcaudaclón. de 29 
tlE' diciembrp dp 1948. V acuerdes de la CorporaCión 

Orense 16 de febrero de 1962 . .,.....EI Presidente. Antonio _Aloe 
Reinlein.-861. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN 'de. 26 de febrero de 1962 por la que se concelfe 
la Cruz de la Constancia en el Servicto, de las clases 
que se cttan . al sar;:¡ento del Cuerpo de PoliCia de. lfni 

de Castro, por fallecimiento de su tlermano · don José Ramón 
Pardo de Castro 

Lo digo a V E. para su conocimiento· y demás efectos 
DIOS guarde a V E muchos afios. 
Madrid. 1 de marzo de 1962. 

ITURMENDI 

don Jase liernár¡,dez Urquía. Excmo. sr. M1I1!stro dé' HacienQa. 

fimo. Sr. . POI reunir la~ condicione:;, que determina la Ley 
de 26 de dicLmore de 195"il. y de conlormidad con lo disPUi:stO 
en la Orden de esta Preslaencla del Gobierno. de 27 de Junio 
últinlO se concede la Cruz ¡lE' . la C(jn~Lancia en el SerVICio. 
-en' su categoria de SIO pen~ión. con antigüedad de 24 · de agos
to de 1957 y p=osionada con 1.200 pcS?tas anuales con ami :üe· 
dád de 24 de abril de 1960 Y efectos económicos de 1 de julio 
del año próximo pasado. al Sargento del CAerpo de Policia de 
Um don Jos¿ Hernández Urquia. pensión que percibirá con 
cargo al crédito' correspondientE' consignado en e! presupuesto 
di) la Provincia de Ifnl 

Lo que participo a V. J. .• para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1962. 

fimo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

l\'1INISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 1 de mar;;:o de 1962 por la que se manda ex
pedir. sin perjuicio de te.rcero de mejor derecho. carta· 
de sucesión en el títúlo de Marqués de Leis, a favor 
de doña Purttiqaciém Pardo de Castro. 

Excmo' Sr.: Con arreglo a lO prevemdo en el Real Decreto 
de 27 de 'mayo de 1912. E!lte Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado·y de a.cuerdo con. el parecer de la Diputación 
de la Qrandeza de Esnafia. Sección y Subsecretaria de este 
D:::partamento y Comlsié.n Permanente del Consejo de Estado, 
ha tenido a oien disponer que. previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos. se expida sin 
perjUicio de tercero de mejor derecho. carta de sucesión en el 
titulo· de Marqués de Lels. a favor de dofia Purlficacl.6n Pardo 

ORDEN, de 1 ae marzo de 1962 por la que se manda e%
pedir carta de suces;Um en eL' título de Vizconde de 
'Metra a favor d.e cton Manuel López-Ccrmpanúmi 11 
Perez 

Excmo Sr. : Cor~ arreglo a lO preverUdo en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en . nombre de S. E. el 
Jefe del Estado. ha tenido a biEll disponer que, previo pago del 
Impuesto especial correspondiente y demás derechos estable
cidos. SE' expIda carta de sucesión en e'l tItulo de Vizconde de 
Meira a favor de don Manuel López-Com¡)anioni y'Pérez, por. 

:fallecimiento de su madre doña Mercedes Pérez y P-érez de 
Castro ' 

Lo digo a V E. para su conoctmiento. y demás efectos. 
Dios guarde a V E. muchosafios. 
Madrid, 1 de marzo' de ' 1962. 

lTURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 1 ele marzo de 1962 por la que se manda ez
pedir carta de suceSión en el titulo de Conde de Santa. 
Bárbara a favor de don Augusto Plasencta Mep,ina. 

Excmo Sr.: Con arreglo'a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912 .. este Ministerio. en nombre de S. &: ·el 
Je'fe del Estado. ha tenido a bien disponer que, previo' pa'lo del 
impuesto especial correspondiente y demás derechos.estable
cidos se expida carta de sucesión en el titulo de Conde de 
Santa Bárbara a favor de don Augusto Plasencia .Medlna por 
fallecllliiento de su padre don Au,!usto Plasencia Santa-CruJ. 

Lo di sO a V E. para su conocimiento y' demás efectos 
Dios guarde a V ¡¡:. muchos años. 
Madrid. 1 dé marzo de 1962. 

lTURMENDl . 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 


